PROPOSICIÓN DE LEY FORAL PARA LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO FORAL LEGISLATIVO 4/2008, DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY FORAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Recientemente se ha aprobado por el Consejo de ministros una nueva subida del Salario Mínimo Interprofesional que a nivel estatal está siendo objeto de una polémica en lo referido a si éste debe o no tributar en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.
Más allá de este debate, el hecho cierto es que, en Navarra, a diferencia del Estado o País Vasco, el SMI no estaba exento de la obligación de presentar declaración tributación y, por tanto, esta subida va a volver a impactar en el IRPF de todos los trabajadores navarros que lo cobran vía retención salarial.
En la Comunidad vecina, la Comunidad Autónoma Vasca, se está produciendo también un debate sobre esta cuestión, y allí ya han anunciado que se va a elevar el límite de la obligación de declarar en el IRPF hasta los 19.000 euros.
No tributar por los rendimientos del trabajo inferiores a 19.000 euros es una medida que Navarra puede tomar en virtud de su autonomía fiscal y que supondrá aliviar a las rentas más bajas para que éstas puedan hacer frente de mejor manera a las subidas de precios en productos de primera necesidad que se están produciendo en los últimos años. En consecuencia, se suprime la obligación de declarar por el IRPF para aquellas personas trabajadoras y pensionistas que perciban rendimientos del trabajo por el importe de 19.000 euros. En coherencia con la elevación del umbral de declarar se suprimen los dos primeros tramos de la tabla de retenciones del trabajo, comenzando la obligación de retener cuando se perciban rendimientos del trabajo superiores a 19.000 euros.
Artículo único. Se modifica la Disposición adicional sexagésima novena del Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la siguiente redacción:
“1. Con efectos a partir del 1 de enero de 2025, el importe de los rendimientos del trabajo a que se refiere el artículo 56.a) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, será de 19.000 euros de ingresos íntegros anuales.
Este importe podrá modificarse reglamentariamente.
2. Con efectos a partir del 1 de enero de 2025, se suprimen los dos primeros tramos de la tabla de porcentajes de retención sobre rendimientos del trabajo con carácter general, recogida en el artículo 71. Uno del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, aprobado Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, pasando el primer tramo a ser el siguiente:



	RENDIMIENTO
ANUAL EN
EUROS
	NÚMERO DE HIJOS Y OTROS DESCENDIENTES

	
	SIN
HIJOS
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10 o MÁS

	Más de 19.000
	10,0
	8,0
	6,0
	4,0
	2,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0



El resto de tramos y porcentajes no sufren modificación.
La tabla de retenciones podrá modificarse reglamentariamente.”
Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
